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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de CulturA y depOrte

CorreCCión de errores de la resolución de 12 de junio de 2012, de la Secretaría General para 
el Deporte, sobre la relación de Deporte de rendimiento de Andalucía, correspondiente al primer listado 
de 2012 (BoJA núm. 126, de 28.6.2012).

Advertido error en la resolución de 12 de junio de 2012, de la Secretaría General para el Deporte, sobre 
relación de Deporte de rendimiento de Andalucía, correspondiente al primer listado 2012, publicada en BoJA 
núm. 126, de 28 de junio de 2012, se procede a efectuar la oportuna rectificación en los siguientes términos:

en la página 303 del mencionado BoJA núm. 126, en el apartado 2.a), correspondiente a Deportistas 
de Alto rendimiento de Andalucía, donde dice:

«GóMeZ MeSA, CinTA DeL roCÍo. JUDo Y D.A.»
Debe decir:
«GArCÍA MeSA, CinTA DeL roCÍo. JUDo Y D.A.»

en la página 306, apartado 2.b), donde dice:
«SAMPeDro ÁGUiLA, rAMiro. LUCHAS oLÍMPiCAS Y D.A.»
Debe decir:
«SAMPeDro DÍAZ, rAMiro. LUCHAS oLÍMPiCAS Y D.A.»
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